
16/05/2017

Redacción editorial

Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado sobre interconexión de
los registros mercantiles

La Directiva 2012/17/UE modifica la Directiva 89/666/CEE y las Directivas 2005/56/CE y 2009/101/CE 

en lo que respecta a la interconexión de registros centrales, mercantiles y de sociedades. Dicha Directiva 

viene a establecer un sistema de interconexión de registros mercantiles de los Estados miembros, basado 

en el portal de justicia en red europea, la plataforma central europea y los registros mercantiles 

nacionales. Dicho sistema debe permitir la publicidad de los datos y documentos de los registros 

mercantiles así como la comunicación entre registros de distintos Estados a efectos de coordinación en 

relación con la información de la situación relativa a matrices y sucursales y también a fusiones 

transfronterizas. Desde el plano de las obligaciones de los Estados miembros la Directiva 2012/17/UE 

recoge en su artículo 5 dos plazos de transposición: un primer plazo de transposición hasta el 7 de julio 

de 2014, referido a aspectos puntuales sobre protección de datos, fechas de publicación de las 

inscripciones y obligaciones de información, y un segundo plazo de transposición de dos años desde la 

determinación por la Comisión de las correspondientes especificaciones técnicas necesarias para la 

interconexión.

En desarrollo de la indicada Directiva, el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/884 de la Comisión, de 8 de

junio de 2015, por el que se establecen especificaciones y procedimientos técnicos ...
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